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__ .. 

ASAMBLEA NACIONAL DEL 
PODER POPULAR 

MINISTERIOS 

FINANZAS Y PREClOS 
RICARDO ALARCON DE QUESADA, presidente de 1s 
Asamblea Nacional del Poder Popular de la República 
de Cuba. 
HAGO SABER Que la Asamblea Nacional del Poder 

Popular en su primera sesión extraordinaria de la quinta 
legislatura, efectuada los días 15 y 16 de febrero de 1999, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la 
Constitución de la República, ha adoptado, por unanimi- 
dad el siguiente 

ACUERDO No V-21 
Instruir  al Consejo de Estado y al Gobierno la adop- 

ción dc todas las medidas pertinentes para enfrentar y 
poner f i n  al hurto y sacrificio iiegal de ganado mayor. 

Publiquese en la Gadeía Oficial de la República para 
general conocimiento. 

DADO en la sala de Sesioncs de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, Palacio de las Convenciones, a 16 
de febrero de  1999. 

- 
RICARDO ALARCON DE QUESADA, presidente de la 
Asamblea Nacional del Poder Popular de la República 
de Cuba. 
HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder 

Popular en su primera sesiúii extraordinaria de la quinta 
legislatura. efectuada los dias 15 y 16 de febrero de 1999, 
de co:,formidad con lo establecido en el articulo 75, inciso 
ñ) de la Constitucibn de la República, ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO NO V-23 
Aprobar por unanimidad una Comisión de Estilo presi- 

dida por el Diputado Jos6 Luis Toledo Santander e inte- 
grada. además. por los diputados .loaquin Miguel Berna1 
Rodriguez y Tuba1 Páez Hernández, para que haga una 
redacciún armcinica de la Ley No R7. "Ley Modificativa 
de] Cúdigo Penal". así como de la Ley No RR, "Ley '3e 
Protección de la Independencia Nacional y la Econornii 
de Cuba", que precise el contenido de cada una a partir 
de las consideraciones formuladas y las modificaciones y 
adiciones aprobadas en el transcurso del debate, organi- 
zando bien las ideas plasmadas de modo que  se expresen 
con claridad en cada precepto legal. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de le República para 
general conocimiento. 

DADO en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, Palacio de las Convenciones, a 16 
de febrero de 1999. 
RESOLUCION No 5/99 
Mediante el Acuerdo 2819. de Fecha 25 

de noviembre de 1994. del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, iueron aprobados con carácter provisional 
hasta tanto sea adoptada la nueva legislación sobre la 
organización de la Administracih Central del Estado, el  
objetivo. las funciones y atribuciones especificas del Mi* 
nisterio de Finanzas y Precios entre las que se encuen- 
tran dirigir, ejecutar y controlar la política de precios 
de  los organismos del Estado. 

El Ministerio de Finanzas y Precios, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 
No 29, Ley orgánica del sistema presupuestario de1 Es- 
tado, de fecha 3 de julio de lQR0, autorizó al Banco 
Central de Cuba las asignaciones correspondientes, al 
efecto de que se realicen con cargo a ellas. los pagos 
que procedan de las diferencias que se producen entre 
el precio minorista y el precio mayorista, cuya trami- 
tación por la presente se regularán. 

POR CUANTO: Del análisis de los gastos que por 
coiicepto de subsidios por diferencias de precios, asume 
el presupuesto del Estado, se hace necesario eliminar 
aquellos que se otorgan a un grupo de productos cuyo 
corisumo por la población no es significativo, circunscri- 
biéndolos en aquellos que son imprescindibles en la satis- 
facción de las necesidades de  la pobiaciúi; en general. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Establecer los productos o familias de proa 

ductos susceptibles a ser objeto de pago del subsidio por 
la diferencia entre el precio mayorista y el precio mino- 
rista, los que aparecen descritos en el anexo No 1 de esta 
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esolución, el que se adjunta formando parte integranta 
e ella. La adición de nuevas productos o familias de 
roductos se aprobará por este ministerio. 

Se subsidiarán con cargo a las asigndcio- 
es correspondientes las diferencias de precios que se 
eneren en las empresas productoras autorizadas a ven- 
er directamente a la población, en )as empresas pro- 
uctoras que venden a entidades del comercio m~.ricrista 
 en las empresas comerciales mayoristas, que al conler- 
iar mercancías cuyo precio de venta a la pob'.aClón, 
educidos los descuentos comerciales correspondientes, 
esulte inferior que el precio -mayorista del ~groduetor o 
el imwrtador, y que por tal motivo vean Zfectada su 
entabilidad. 

TERCERO: El subsidio dispuesto cn el apartado pre- 
edente se otorgará -por la diferencia ,entre .el .pwcio de 
enta a la poblacióin, deducidos los descuentos comercia- 
es correspondientes. y .el precio .mayorista del produdor 
 del importador, y se solicitará :por CI impoite que 
or&iponda a bs produetos vendidos, lo que se realizará 
ediante el resumen prescntado a la 'Dirección de Fi- 
anzas y Precios del Conscjo de la Administración de la 
samblea Municipal del Poder Popular que corresponda, 

n lo adelante DMFP, para posteriormenlc cfcciuar el 
obro. 
CUARTO: La DMFP queda autorizada para. 0150 el 

arecer de las entidades interesadas, estableccr cl plazo 
ue abarca el periodo de liquidación. 
QOINTO 'El subsidio a que se contrae el +partado 

ERCERO podrá ser solicitado por las entidades men- 
ionadas, en los casos que proceda, independ;eniemente 
e que sea una empresa de subordinación nacional o 
cal, deblendo facturar los productos al preci? dc venta 

 13 población deducidos los descucntos comerciales que 
es pertenecen a las otras empresas que interi>ierlen en la 
irculación. 

SEXTO: La sulicitud sc formalizar6 por ?wJas las em- 
resas bcncficiarins dc cstc subsidio, dc 'a siguiente 
orma: 

a) llenarán cl modclo "Solicitud de subsidio PO? difc- 
reiicia de prccios" que sc describe en el anexo NQ 2, 
de acuerdo a s u s  instrucciones. las que r;: adjuntan 
a la presellle formarido parte integrante de ésta, 

b) cl modclo anteriormentc sefialado, de acuerdo al 
periodo de liquidación, 6c presentari .a p DMFP, 
con el objctivo de su revisión y .aprobaSoti, 

c) como coilstancia de la venta de las m&ncius. la 
empresa soiicitaiite prescntara a la DMFP como do- 
cumcntacióii probatoria una  certificación por pro- 
ductps en la quc se relacionen las facturas, 

d) en el caso dc las ventas directas a la población, se 
presentará a la DMFP una certilicacion relacio- 
nando las hojas de depósito bancario que corres- 
pondan a las venias del periodo de liquidación del 
subsidio, para su i,cvisión Y aprobación prcvia a la 
tramitación del cobro, lo que se ejecutará por el 
periodo acordado entre la entidad y la DMFP co- 
rrespondiente, tomando cii corisideración las carac- 
terisiicas de  cobro de cadd Emprcsa. 

SEGUNDO: 
 
SEPTIMO Ln DMFP comprobará que los productos 

para los ciiales se solioita el subsidio se  corresponden 
con los relacionados ,en el anexo N? 1, Y efectuará la 
revisión de los cálculos contenidos e n  la solicitud de 
subsidio ,por diferencia de precios que presenta la enti- 
dad, asi como los documentos que la acompañan, de 
forma tal que su aprobación constituya una autorización 
dc pago, con cargo a la asignación para Pagos centrali- 
zados del presupuesto central. 

OCTAVO: Cuando la DMFP rechace la solicitud de 
compensación, la entidad beneficiaria de este subsidio 
podrá recurrir al director de finanzas y precios del Con- 
SCjO dc la Administración de la Asamblea Provincial del 
Poder Popular que corfesponda, quien podrá decidir lo 
contrario si procediera. 

Se delega k n  el Viceminislro que atiende a 
la Dirección de *€+resupuesto del Cstado, la facultad de 
dictar las instrucciones que sean necesarias para el mejor 
cumplimiento dc lo que por la presente se dispone, 

DE€€MO .Se dgroga la .Resolucibn NP 193, de feche 
E de  diclembrc de 1981;tal como quedb modificada.por la 
Resolucion N? 18, de fecha 3 de abril de 1885 y ia Re- 
soluClón ~:W 44, dc -26 de  diciembre de I M ,  todas del 
extiitguirio 'Comité Estatal de Finanzas. 

'UNDEClMO: Pubilquese .en La Gaceta Oficial de la 
República :para general conocimiento y archivese el ori- 
ginal -en Le ,Di,rWión Jurídica de este ministerio. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 8 de febrero d? 1009. 
:R&QUei:Hémández Herrerx 

Ministra ,p.s.l. de Finanzas y Precios 

-EX0 No 1 

NOVENO: 

PRODUCTOS SUSCEPTIBLES A SER SUBSlDlAUOS 
POR 'DfFEREWIA EE PRECIOS 

1.  Productos alimeiiticias: 
- c a r n e  fresca de res 
-picadillo exleiidido 
-carric fresca de ave 
-pescados 
-1cche fresca de vaca 
-1cchc en polvo 
-leche coiideiisada 
-lecbe evaporada 
-azúcar 
--cal6 mezclado 

-actlit.e vegctal rcfiiiado 
-manteca de cerdo 
-compotas 
-pan 
-arroz 
-pastas alimciiticias 
-galletas de sal 
-galletas de soda 

-articiilos dc canastilla íbebllo, sábanas, iuiidns, nius- 

-calzado ortopedico íproduccioncs MINIL) 
-jabón 
-uiiiIoimes escolares 

-gr>kllOs 

2.  Productos iiidustrialcs: 

quit,cros, etc.) 



3. Combustibles domésticos: 
-gas licuado 
-aas manufacturado 
-keroscno 
-alcohol 
-carbón vegetal 

4. Mcdicamentbs. 
5 .  Artículos módicos: 

-prótesis 
-ortesis 
-zapatos -urtopédicos dc especialidades 
-aparatos auditivos 
-articulas de óptica 

ANEXO N P  2 
Modelo: Solicitud de subsidio por diferencia de precios, 
Emprcsas productoras autorizadas a vcnder directamente 
a la poblaciún. 
Empresas productoras que venden al comercio minorista. 
Empresas comcrciales mayoristad. 
Objetivo: Solicitar cl subsidio por diferencia enitc cl 
precio dc venta a la poblaciún y el precio mayoris?a 
de las mercancias vendidas. considerando en su caso los 
dcscuciitos comcrciales correspondientes. 
Asimismo autorizar. cuando proccda, por parte dc la 
Dirección de Finanzas Y Precios del Conscjo de la Admi- 
nistración de ia Asamblea Municipal dcl Poder Popular, 
el pago de Este subsidio con cargo a las asignaciones para 
pagos centralizados del presupuesto central. 
Ejemplares: Se eonfeccionará en dos ejemplares con la 
siguiente distribución: 
Original: Direcciún de Finanzas y Prccios del Consejo de 
la Administración de la Asamblea Municipal del Poder 
Popular, la cual una vez revisado lo entregará a la em- 
presa que solicita el subsidio para que lo presente rl 
cobro en la sucursal de crédito del Banco Central de Cuba 
qde le-eorresponda. 
Copia: Einpresa'que 1o.cmitc. 
6Mátrcíonai~en .el -ma9elo. 

a)  Encabezamiento. 
Empresa: Nombre dc la cmprcsa y cijdigo. 

'0roMa:u 05abixWo: Organo u or8anismo dci Esta. 
Uo tiel quc dependa In empresa Y código. 
*$aticfiuti~N": sc consignara.ci mímero qwc le coires- 
poiide a la solicityd según el coiisccutivo de la 
empresa solicitallte. 
*Frnvineh .IJrovincia donde está ubicada la empresa 

cudigo. 
b ) $ W q p  a01 -Melo. 
cCiktmha.NQ.1 Mewnbias. 
Se detailtrrán las m r w n r i a s  H nivel dc surtido a las 
que se les ha autorizado el subsidio par üIPereccia 
de precios. así como su código. 
Columna NP 2 Unidad de mcdida. 
:UnidaB. de medida dc la mercandia. 
Columna N* 3 Cnntidaü vendida a w e c k  i>ob)aelón. 
Se anotará lo cantidad, según la unfdnü de medida, 
de mcrcancias vendidas en el periodo que se liquida. 
Columna NQ 4 Precio mayorista. 
Se anotara el precio mayorisla, del producto? o del 
importador. que le corresponde a cada mercancia. 
Columna NP 5,Pmcio de  venta a la poblacibe menas 
descuentos comerciales. 
En esta coiumna se aiiotari por cada prorliic:~ el 
precio de venta a la población después de deducidos 
los descuentos comercialcs. 
Culumna NQ 6 Diferencia de precios. 
Diferencia que se produce entre el precio mayorista 
menos el precio dc venta a la poblaciún. 
Columna NQ 7 Subsidio que,se ,dioiba,  
ncsultado de multiplicar por cada producto 'que se 
relaciona en la columna 1, 18 columna 3 por la co- 
Iumtia 6.  

,E¡ pie dei modcio está dividido cn dos secannes y 
cada una en dos parles. 
Sección 1. 
in parte: 
-Periodo que cubre la solicitud. 
-Números de las facturas que amparan :os pro- 

ductos que se relacionan en la columna 1. Y hojas 
de depósitos según el caso, adjuntas al  documento. 

2a parte: 
Correspondc a la empresa. Fecha de la soli,:ilud, 
nombre, firma y cargo de la persona que !o confec- 
ciona y nombre, firma Y cargo de la persona que la 
aprueba. E¡ cargo del nivel de aprobacih debe 
corresponderle al director de la empresa, vi.cedi- 
rector ~ccoi~úiiiico o contador principal. Fcchs de 
sulicitud. 
Sección 2. 
la parte: 
Pai-a uso <k is .Dirrceión dc Finanzas y Precio3 del 
Consejo de la ,Admiiiistracion de la -Asemblea Mu- 
nicipal del FOder Popular. se consigiiará la firma 

,,dc la petaoiid autorizada, la fecha y cuño de la eri- 

c) Pie del mudelo. 

t id";, 
parte: 

Pqrn' "so de la sucursal dc'crcdito del Rnnco 'Central 
de Cuba. se consignará la finna.de la persona auto- 
.rizada. la fecha y cuílo de la entidad. 
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Ministerio de Finanzas Anexokv  2 
y Precios Empresa: Código: Resoluciór NQ 5199 

SOLICITUD DE SUí5SiDIO 
POR 'DIFERENCIA 

DE PRECIOS 

Solicitud No 
~~~ ~ ~~~~~~~~ 

Organo u organismo: Código: 

Provincia: 
1-- Original Y copia 

.__ 
Mercancías Cantidad 
(Descripción vendida a 
a nivel ds 1 Unidad 1 precios 'Precio 

mayorista 

(4) 
~ 

____ 

1 en pesos Y centavos 1 Código: - 
I 1 1 

*PVP menos Subsidio 
descuento Diferencia que se 
comercial de precios solicita - ~ _ _ -  ~~ ~ 

(5) (6) (7) - _ _ _ .  __ 
(4-5) (3x6) 

Periodo que se liquida: ................................................................ 
Facturas NP: ............................................................................................................ 
Hojas de depósitos No: ......................................................................... 
Certificamos que lvs datos anteriores coinciden con 
registros y listas oficiales de precios. 

D M A  
HECHO POR: APROBADO: 

....................... ..................................................... 
irma Nombre y firma 

................................ ................................................ 
Cargo Cargo 

'PVP-Precio de venta a la población. 

Para uso de DFP municipal 
Revisado y autorizado e1 pago: 

Cuño y firma D M A  

Para uso del BNC 
Verificado por: 

Cuño y firma D M A  

'Precio mayorista-Precio correspondiente al importador o productor según sea el caso. 

-- 

L., 

TRABAJO Y SEGURIiLID SOCIAL 

RESOLUCION No 5/99 

POR CUANTO El Decreto-Ley NO 186 de 17 de ju- 
nio de 1998, sobre el "Sistema de  Seguridad y Protección 
Fisica", en su disposición final SEGUNDA dispone que 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre otros 
organismos, emitirá las disposiciones complementarias que 
resulten necesarias para su mejor cumplimiento. 

En correspondencia con el articulo 31 
del Decreto-Ley N? 186, el Ministerio del Interior, pro- 
puso para su regulación por este ministerio, !os rcquisi- 
tos de idoneidad y aptitud de los especialistas y técnicos 
de seguridad y protección, así como de todo el personal 
de las empresas, agencias Y grupos de seguridad interna. 

Los cambios organizativos y estructu- 
rales que introduce el Decreto-Ley No 186 en la seguridad 
y protección física, y el mandato de normar los aspectos 
a que se refieren los por cuantos anteriores, hacen nece- 
sario dictar una disposición donde se regulen las rela- 
ciones laborales de los trabajadores de las empresas dc 
seguridad y protección, y de los grupos de  seguridad 
interna. 

POR CUANTO: El articulo 6 del Código de Trabajo 
preve que, de ser necesario, sus disposiciones pueden ser 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

.. 
adecuadas mediante la ley, a las características de activi- 
dades con particularidades muy especiales. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, dicto el siguiente 

POR TANTO. 

REGLAMENTO 
SOBRE LAS RELACIONES LABORALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL SISTEMA 
DE SEGURIDAD Y PROTECCION FISICA 

CAPITULO 1 
GENERALIUADES 

ARTICULO 1.-En el presente Reglamento se estable- 
cen las disposiciones especificas aplicables a las relaciones 
laborales del personal que trabaja en las empresas de 
seguridad y protección, creadas previa autorización del 
Ministerio de Economia y Pliinificación, y en los grupos 
de seguridad interna, en lo adelarie grupos, constituidos 
con la autorización del Ministerio del Interior. 

ARTICULO 2.-La legislación laboral vigente es de apli- 
cación en todo lo que no se oponga al presente Regla- 
mento. 

CAPITULO 11 
INGRESO AL EMPLEO, PERMANENCIA, 
PROMOCION, IDONEIDAU Y APTITUD 

. 
ARTICULO 3.-Las relaciones laborales entre las em- 
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presas de seguridad y protección o las entidades laborales 
donde se constituyan los grupos de seguridad interna, en 
lo adelante entidad, y el personal que en ellas labore, 
se formaliía mediante colltrato de trabajo o por desig- 
nación. 

~a relación laboral de los jefes y otros dirigentes de 
las empresas y sus agencias o de los grupos, asi como 
de los especialistas y tecnicos de 
considerados como funcionarios, se formalizará mediante 
la designación de la autoridad facultada para ello. 

ARTICULO 4.-Las entidades aplicando 10s requisitos 
y procedimientos establecidos por el Ministerio del ~ n t e
rior procederán a la habilitacióii mediante la selección, 
aprobación Y preparación del persona], que de confoimi- 
dad col] el articulo 29 del Decreto-Ley NO 186 le co- 
rresponde. 

E1 proceso de habilitación debe concluir antes del ven- 
cimiento del periodo de prueba para la ocupación o cargo 
que el trabajador aspira desempeñar, o de la formaliza- 
ción de la relación laboral. 

ARTICULO 5.-Ei principio por el cual se rige ]a di- 
rección de cada entidad para determinar el ingreso, per- 
maneiicia o promoción de los trabajadores, será el de 
idoneidad demostrada, que comprende el cumplimiento 

y 

de los requisitos de idoneidad y aptitud siguientes: 
a )  calificación formal, expresada en los certificados de

estudios o títulos que posea el trabajador, en corres- 
pondencia con los requerimientos exigidos para la
ocupación o cargo que aspire a desempeñar, defi-
nidos por el Ministcrio del Interior, 

b) realización dcl trabajo con eficiencia y calidad, 
c) experiencia demostrada en el resultado concreto de

su trabajo. 
d) cumplimiento de las normas de conducta y carac-

terísticas personales que se cxijan para el desem-
peño de determinadas ocupaciones o cargos y de la
disciplina laboral establecida en el Reglamento Dis-
ciplinario Interno. 

ARTICULO 6.-Las normas de conducta que con ca-
rácter general y en correspondencia con el inciso d) del
articulo precedente, son exigidas al personal de las em-
presas, agencias y grupos de seguridad Y protección son
las siguientes: 

a) no incurrir en conductas impropias que puedan con-
siderarse o no constilutivas de delitos, que afecten
su imagen publica o el prestigio de la actividad, 

b) presentar alta responsabilidad y disposición real pa-
ra realizar todas las labores propias del servicio
que presta, 

c) mantener una actitud de cuidado a la propiedad
social y a ios medios y recursos matcriales en oca-
sión del trabajo, 

d) regirse por las disposiciones normativas y metodo-
lógicas establecidas para su actividad. 

En los reglamentos disciplinarios internos cuando se
requiera, podrán exigirse otras iiormas de conducta, siem-
pre que se atengan a los principios iundamentales que
rigen el Derccho Lahorai cubano. 

ARTICULO l.-~Correspoiide a la direcciún de cada
 

PERIODO DE PRUEBA 

entidad, oido el parecer de la organización sindical, deter- 
minar el ingreso, permanencia y promoción de los tra- 
bajadores contratados, así como su incorporacióii a cursos 
dc capacitaciún, salvo el ingreso del personal exceptuado 
e,: el artículo 29 del Decreto-Ley NO 186 que son aproba- 
dos por el Ministerio del Interior. 

rXK'rlCUL0 8.-Lac tccnicas Y procedimientos que se 
utilizan Para la determinación de  la idoneidad dcmostra- 
da, se determinan por la dirección de la entidad, de  
común acuerdo con la organización sindical. y se con- 
signarán en el Convenio Colectivo de  Trabajo. 

ARTICULO Q.-E1 jefe de la entidad está facultado 
Para reconocer o confirmar la pérdida de la idoneidad 
d c m o s h d a  de cualquier trabajador. 

Dicha facultad podrá ser delegada mediante resolución 
a los jefes de las agencias u otros dirigentes que se les 
subordinen directamente. 

ARTICULO 10.--EI trabajador inconforme con la deci- 
sión del jefe facultado para aplicar el principio de  ido- 
neidad demostrada, puede reclamar en materia de dere- 
cho laboral, ante el OrganO de Justicia Laboral de  Base. 

CAPITULO 111 

 

 

 
 

 
 
 

 

ARTICULO 11.-El período de prueba es la etapa inicial 
de la relación laboral en la que el trabajador debe de- 
mostrar que posee los requisitos y cualidades necesarios 
para el desempeño de la ocupación o cargo que aspira a 
ocupar, comprueba que las condiciones y caracteristicas 
de la entidad se corresponden con sus intereses, y por 
su parte, la dirección de la entidad brinda la informactijn. 
los medios y las condiciones necesarias para lograr este 
propósito, y comprueba si el trabajador posee la idonei- 
dad demostrada que el cargo u ocupación exige. 

ARTICULO l2.-Todo trabajador de nuevo ingreso a la 
entidad, debe pasar el período dc  prueba, excepto los 
recién graduados que seaii objctu del adiestramiento Is- 
boral cslabiecido en la legislación laboral vigente, 10s 
contratados por tiempo determinado por menos de seis 
meses, los casos de reconocida trayectoria laboral y los 
designados para ocupar cargos de dirección o de fun- 
cionarios, pudiéndose en este último caso, cuando se con- 
sidere conveniente, realizar un nombramiento provisional 
antes de designar con carácter definitivo al titular. 

AKTICULO iJ.-La duración del periodo de prueba 
tendrá un  rango de eiiire 30 Y 180 dias, en dependencia 
de la ocupación o cargo de destino. La dirección de cada 
entidad, de' común acuerdo con la organización sindical 
correspondiente. determina para cada ocupación o cargo 
la duración del periodo de prueba, teniendo en cuenta la 
complejidad y caracteristicas que éstos presenten, debien- 
do estos acuerdos, formar parte del Convenio Colectiva 
de Trabajo. 

ARTICULO 14.-Es obiigación de las entidades instruir 
al trabajador de los aspectos siguientes: 

a) objetivos y duración del periodo de prueba, 
b) la importancia, deberes, obligaciones y derechas de 

la ocupación o cargo a desempeñar. usi como su 
incidencia en el cumplimiento de los planes de :a 
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 entidad^ JT 18s cnndiciones en qp6. desarrollar$ Su 
ieboc, 

c) cuantia y perfoda. de. pwo daLsalari0, 
d) régimen de irzibajo. al. que está W F o ,  
@:las %$las. de Segyr%d y Seaud. Qu+ al t&&dos 

debe cumplir Y las medidas de protección y seguri- 
dad que. %be utilizar, 

f )  el Reglamento Disciplinario Interno, 
g) otros aspectos que considere de interés. 
ARTICULO I5.-Dur.ante el periodo de prueba, cual- 

quiera de las partes puede dar por terminada la relación 
laboral, pero vencido este periodo, si el trabajador o la 
dirccción de ia entidad no manifiestan voluntad en con- 
trario, se mantiene la relación laboral acordada y se 
Procede a suscribir el contrato de tcabajo por tiempo in- 
determjnado o por tiempo determinado mayor de seis 
meses, según 'sea el caso, 

ARTICULO 1 6 . 4 ~  relación laboral se establece de 
forma escrita. utilizando ia proforma del contrato por 
tiempo determinado u obra, señalindo el término del 
ueriodo de pnueba. 

CAPITULO IV 
CONTRATO DE TRABAJO 

SBCCION PRIMER& 
Pifposieionsli, saaaraies. 

ARTICULO. I.l.-Los tipos de contratos que SB. utilizan 
para la. formalizaación de la relación labora! aon 10s 
trabajadores son: el contrato por tiempa indeterminado 
Y el contrato ppr tiempo determinado u~ oka. 

ARTICUEO 18.-El oont,ratu de. trabago se. concierta 
siampm QOI escrito y una VEZ susarito, la administrwiún 
de 1s entidadi retiene un ejemplar del mismo Y entre%a 
uno al trabajador. Cuando no se oumple. por pauie de ia 
administrwión. ow la obligación de susccibir eL wntbato 
de t r a b j o  por escrito, la xelación laborai se prasume 
por el hecho de estar el trabajador ejecutando una. l a b r  
con su conocimiento y sin oposldóli. prmedíéndosp a 
formalizar la relqcwn laboral que, corresponda. 

ARTICULO 1%-Los contratos de trabajo deben con- 
tener al menos, 10s datos siguientes:. 

a) nombres, apellidos y domicilios de los contratantes 

b) tipo de contrato, 
c) denominación del carga que. desemwñara. Y las labo- 

res que debe realizar de. acuerda con. la organiawión 
del trabajo establecida pera su puesta da,trabaio 
por la entidad, la cual debe garantiw. la. Nena 
utiliaaaitjn del. trabajador durante. su. joriaeda. laimIai. 

d). nonmas de conducta y caracieristioas p m n a l e s  exi- 
gidas para el desempeño de la ocupación O cargo y 
otros aspectos contenidas en el Reglamento Disci- 
plinario Intenno, 

e) condición de graduado en adiestramiento, @n el C W O  
de los recién graduadas de nivel medio o superior. 

f )  lugar donde se desarroilarh lns labores pactadas, 
g) duración de l a .  jornada y horario de trabajo, 
h) cuanlh y periodo de pago del salario. 
i) obligaciones que en 'mterin laboral y de protecciún 

y seguridad en el trabajo deben cumplir ambas 

p el carácter con que, comparecen, 
partes, de csnfqrmidad a lo establecido en l@ legis! 
lwióu vigente. en la materia, 

j) causas por las que puede terminar d.. contri$o,. 
k) fecha que comienza + regir. G$ C Q ~ ~ ~ O , ,  

1) duración del contrato, cuando se trate de Contratn 
por tiempo dpterminado, 

m) firma de las partes contratantes. 
Adicionalmente se podrán incluir otras cláusulas, siem- 

pre que no se opongan a lo establecido en este. Reglamen- 
to y a la legislación laboral vigqnte. 

ARTICULO 20.-Son cauSas generales de terminación 
del contrato de trabajo, las siguientes: 

a) acuerdo de las partes, 
b) iniciativa de una de las partes, 
c) jubiiacióq del trabajador, 
d) fallecimiento del trabajador, 
e) extinción de la entidad. la,boral cuando.no. exista otra 

que se subrogue en su lugar. 
f )  vencimiento del termino fijado o la copclusión. dq 

la labor pactada, cuando se trate de los copti;+tq 
por tiempo determinad? u obra. 

ARTICULO. 21.-La terminaiión del coqtrato <le, ea. 
bajo por iniciativa del trabajado< se produce un%, vez 
transcurridos los términos de prs-avisos sirruientes 

a) treinta días para los contratos por tiempo indpter- 

b) siete días para los contratos por tiempo determinado 

La notificación del trabajador se hará siempre por 

minado, 

u obra. 

escrito. 

SB?!CI@r+ SGUNDX 

El contrato por tiempo ladete-: 

IIRTICULO 2Z.-El contrato de trabajo pgr tiempo in- 
determinado se concierta para realizar labores perma- 
nenfees, ya sean éstas continuas, discontinuas o clclicas 
y en consecuencia, no expresa la fecha en que puede 
terminar. Los trabajadores objeto de este tipo de con- 
ti-ato fbrman parte- de la plantilla de la entidad. 

ARTICULO. 23.-Cuando el controto d e  trabajo por 
tiempo indeterminado. se concierta para realizar laberes 
ciclicas, la relaaión laboral se mantiene suspend4da en el 
período interciclos, reanudandose una vez que comience 
el ciclo. 

Cuando por interés de l a  entldad se' requiera  la^ vincu- 
lación laboral durante todo el año. se especificará en el 
contffato d e  tra&ajo. las labora a. desarmllar Por el tra- 
bajador durante el ciclo y los periodos interciclos. 

ARTICULO 24.-EI contrato de trabajo Por' tiempo in- 
determinado termina por iniciativa d e  la administración 
d e  la entidad pcir las causas siguientes! 

a) pérdida por el trabajador de la. idoneidad demos- 
trada para. el desempeaa dN cargo, tanto, POI rawnes 
de ineptitud coma por el incumplimient0. de las 
normas. de conduoti+ o de las oarateristicas pCIs0- 
nales que se exijan en la legislación vigente,. 

b), declaración de disponibilidad dei trabajador por 
amortización de la Qiaza que ocupa, siempr8. qu,e no 
exista reubicación laboral, o existiendo, no sea acep- 
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tada por él, de conformidad con lo establecidd en. la 
legislación vigente, 

C) sanción de separación definitiva por. inobservancia 
de :as normas de conducta establecidas en el Re- 
glamento Discipliqario Interno, Y ie, le$slagidn. la. 
boral vigente en materia de disciplina, 

d )  incumplimiento por el trabajador de las obligaciones 
contraidas en el contrato de trabajo, 

e) invalidez parcial del trabajador acreditada por peri- 
taje médico, cuando no acepte injustificadamente 
las vfertas de reubicación laboral o el envio a cursos 
dr  recalificación o rehabilitación que se les ofrezca, 

f )  sanción de privación de libertad por sentencia firme 
o medida de seguridad, cuando éstas excedan de 
seis meses, 

g) vencimiento del. plazd de' la Iicencla nd r0tiibuii.a 
Para el cuidado de los hijos, sin que la trabajadora 
se haya reintegrado al trabajo, 

h) otras causas establecidas en la legislación. 
ARTICULO =.-E1 tmbajadori' contrate& por tiempo 

indeteminado ouya relación laboral termlna p m  la pér- 
dida de la idoneiüad. demosttarkr. sa4w que se trate' por 
aplicación de medidas dlscipiiimrias, y no exista- en 'a 
entidad la posibilidad de reubicarlo' en otra plaza o 
recalificarln para otra ocupación o cargo, cese su rela- 
ción laboral con la entidad Y recibe una indemnizaeibri 
equivalente a dos meses de su salario f!jo. De existir 
estas posibilidades y el trabajador no acepte la oferta de 
reubicación o cut'so injustificadamente, no tendrá dere- 
cho a indemnización. 

SECCIOW. TERCERA 

El contrato de trabajo par tiempo dderiPinlao. u O ü M  

ARTICULO 26.-EI contrato de trabajo por t i e m p  de- 
terminado u obra se concierta para realizq~ labores eveai 
tuales o emergentes y su dunación está acotada wr un 
período de tiempo dado o mientras perdure una situación 
laboral determinada. Los trabajadores sujetos a este tipo 
de contrato, no forman parte de la plantilla de la en- 
tidad. 

ARTICULO Zl.-EI contrato de trabajo por tiempo de- 
terminado u obra se utiliza para: 

a) realkar labores eventuales o emergentes para la 
entidad, no pudiendo en este caso exceder de un año. 

b) realizar labores cuya duración está determinada por 
la realización de un trabajo u obra, en cuyo caso el 
contrato estará acotado al período en que se requiere 
la labor del trabajador, ya sea para el tiempo total 
previsto o para una etapa de éste, 

c) sustituir a trabajadores ausentes por las causas jus.- 
tificadas previstas en la legislación vigente, en cuyo 
caso su duración será hasta el regreso del titular 
de la plaza de que se trate, 

d) cursos de capacitación profesional, 
e) cumplimiento del servicio social por parte de los 

recién graduados de nivel medio superior profesio- 
nal y nivel superior. 

ARTICULO 28.-El contrato de trabajo por tiempo de- 
terminado u obra que exceda de seis meses, termina 
por iniciativa de la administración de la entidad Por las 
causas siguientes: 

a) pérdida por el trabajador de la idoneidad' demos- 
trada para el desempeño de la ocupación o cargo por 
razones de ineptitud' o por incumplimiento de  las 
normas de conducta de carácter general o especí- 
ficas o de las características personales que se exi- 
jan en la iegisiacián vigente y en el Reglamento 
Disciplinario Interno, 

b) incorporaciún del trabajador al cual se encontraba 
sustituyendo, 

c) vencimiento del término fijado, 
d) sanción de privación de libertad por sentencia firme. 
e) amortización de la  plaza^ que ocupaba en sustitución 

del trabajador ausente, antes de la incorporación 
del. mismo, 

f) .  incumplimiento del. trabajador de las obligaciones 
contraidas en el contrato. de trabajo, 

8) conolwión de la labor pactada, 
ARVICULO. W.-N aontrato de trabajo por tiempo de- 

terminado cuya duración no exceda de seis meses, termi- 
na- por voluntad de la dirección de la entidad o del" t r a i  
bajador, mediando solamente un término de aviso previo 
de siete dias, 

ARTICULO 3O.-Los contratos de trabajo por tiempo 
determinado u obra que se concierten para enviar. per- 
s o i d  a, cu r sx  de capacitación profesional, incluirán una 
oláusula.que establezca la obligación que tiene el cursista 
una vez graduado, de permanecer laborando en la enti- 
dad por un  período equivalente al doble del tiempo quf, 
$B* iqvix$ió en calificarlo, siempre que dicho periodo no 
eñmk d e  tres $os. 

"ARTICULO 31.-Cuando el cursista comience a trabajar 
y abandone la plaza antes del tiempo establecido, incum- 
pliendo así el compromim contraido de l a b r a r  e w l a  
enti$iad el. doble del tiempo invertido en su calificación, 
se considera que por cada dos meses trabajados después 
de concluido el curso, ha amwtizado la cantidad- recibida 
en un mes por concepto d e  estipendio, por lo que debe 
reintegrar el resto no amortizado. 

ARTICULO 32.-La administración de la entidad que 
contrata a un trabajador por tiempo determinado u ob ra  
puede liquidarle las vacaciones junto con cada pago del 
salario o al finalizar el contrato, No obstante cuando la 
relación laboral se presuma que deba extenderse por un 
perlodo superior al año, las vacaciones se acumulan y 
disfrutan por el trabajador. según lo dispuesta en la ley. 

ARTICWLO =.-Si al vencimiento del término pactad:, 
en el contrato por tiempo determinado u obra suscrito, 
conti,núa la relación laboral por un periodo superior a 
treinta dias, sin que medie prórroga del mismo, el con- 
treta original se transforma en contrato por tiempo in- 
determinado y el, trabajador tiene darecho a exigir :a 
suscripción del nuevo contrato. 

CAPITULO V 
REGIMEN DE TRABAJO Y DESCANSO 

ARTICULO 34.-.La duración normal de la jornada de 
lrsbajo, asi como las pausas ,dentro,'de la jornada diaria 
y el descanso semanal, se organizan úe conformidad con 
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lo establecido en el Código de Trabajo por la dirección 
de  la entidad, de acuerdo con la organización sindical 
correspondicnte. 

ARTICULO 35.-Ei horario de trabajo se determina en 
cada entidad, de forma que se cumplimente la jornada 
que corresponda, expresando las horas de comienzo y ter- 
minación del trabajo, así como las de las pausas de al- 
muerzo o comida, segúii sea el caso. 

CAPITULO VI 

ORGANIZACION DEL SALARIO 

ARTICULO 36.-A los fines de lo establecida en este 
capitulo, y en el anexo que forma parte integrante de 
este Reglamento, se consideran: 

a) organismos: a los de carácter civil, así conceptuados 
en el Decreto-,ky NO 147 de 21 de abril de  1994, 

b) órganos: a los de carácter estatal asi considerados 
en la Constitución de la República y las leyes, in- 
cluidos los consejos de la Administración provin- 
ciales, 

c) entidades nacionales: las instituciones estatales o no, 
con personalidad jurídica independiente y patrimo- 
nio propio, que no están adscriptas a los organismos. 

ARTICULO 37.-Teniendo en cuenta la estructura or- 
ganizativa los organismos, órganos del Estado, entidades 
,nacionales y empresas, podrán utilizar según, lo aprobado 
en sus plantillas por las autoridades facultadas para ello, 
las ocupaciones siguientes: 
Jefe de seguridad y protección. 

En la dirección superior de los organismos, órganos y 
en las entidades nacionales Y empresas, según corres- 
ponda. 
Especialista de seguridad 9 protección. 

En la dirección superior de los órganismos, órganos, en 
las entidades nacionales y en los consejos de la Adminis- 
tración provinciales del Poder Popular. 
Técnico de seguridad Y protecci6n. 

En las entidades subordinadas y en los objetivos eco- 
nómicos de base, según se requiera. 

ARTICULO 38.-A los efectos de la fijación de los 
sueldos al personal dirigente, las .empresas de seguridad 
y protección se clasifican en dos categorlas: 
Categoría 1 
0 Empresas de seguridad y protección que tengan agen- 

Categoría 11 
OEmpresas de los organismos que sólo tengan subordi- 

nadas agencias en Ciudad de La Habana. 
0 Empresas creadas en las proviiicias subordinadas a 

organismos. 
Empresas subordinadas a los consejos de la Adminis- 
tracibn provinciales del Poder Popular. 

ARTICULO 39.-Las agencias de seguridad y protec- 
ción serán clasificadas en dos categorias, en correspon- 
dencia con la que posea la empresa a que pertenecen. 

ARTICULO 40.-En aquellus objetivos donde por razo- 
nes organizativas y económicas, se haya autorizado ia 
crcnción de grupos iic cegiiridarl interna podi’in citilizar, 
Según las plantillas aprobadas por las autoridades fscul- 

cias filiales en más de una provincia. 
tadas para ello, las ocupacioiies de jefe de grupo, jefe 
de turno y agente de seguridad y protección. 

ARTICULO 4i.-Los sueldos de los cargus propios en los 
que se Prcsta direclamcnte el servicio de seguridad y 
protección tienen iiicluido el pago por nocturnidad. 

ARTICULO 42.-Para los cargos de tkcnico de seguri- 
dad Y Protccción. especialista de seguridad y protección 
Y supervisor del sistema de seguridad y protección, se 
aprueba para cada uno de ellos un solo sucldo, y los 
trabajadores que los ocupen serán evaluados a los fines 
de su permanencia en el cargo, por lo que no le es 
aplicable el pago adicional por estimulacióii, establecido 
eii la Resolución No 6\98 de 11 de abril de 1998 de este 
ministerio. 

El resto de los cargos se regirán por lo que está esta- 
blecido en los diferentes Calificadores y en la legislación 
vigente. 

ARTICULO 43.-Los organismos, órganos y entidades 
nacionales presentarán al Ministerio de Trabajo y Segu- 
ridad Social para determinar los salarios del personal 
de dirección, la propuesta de Categoría y estructura de 
las empresas de seguridad y protección y sus agencias, 
acompañando el correspondicnte dictamen del Ministeri:, 
del Interior y la autorización del Ministerio de Epono- 
mia y Planificación. 

CAPITULO VI1 

DISCIPLINA Y JUSTICIA LABORAL 

ARTICULO 44.-LOs principios Y el procedimiento para 
la aplicación de las medidas disciplinarias y para 13 
Solución de los conflictos laborales por inconformidad de 
los trabajadores con motivo de la aplicación de dichas 
medidas. son los contenidos en el Decreto-Ley NO 176 
de 15 de agosto de 1997 y su legislnción complementaria. 

También se utilizarán para dirimir los conflictos de 
derechos laborales, incluidos aquellos derivados de la 
terminación de la relación laboral por cualquier carlsa. 

ARTICULO 45.-Los Organos de Justicia Laboral de 
Base son el paso previo y obligado, cn las maierias de 
disciplina y de derechos laborales, antes de acudir a la 
vía judicial en los casos que corresponda. 

En las empresas de seguridad Y proleccih, y cuando 
sea necesario en las agencias y grupos, se conrtituirin 
Organos de Justicia Laboral de Base una vez cumplidos 
los trámites establecidos para ello. 

ARTICULO 46.-En los organismos, órganos y eniida- 
des que el propio Dccreto-Ley NO 176 excluye del ámbito 
de su aplicación, la solución de los conflictos discipliiia- 
rios o de derechos laborales, segun éste haya dispuesto, 
continuarán rigiéndose por los procedimientos aorotados 
para cada uno de elios. 

ARTICULO 47.-La dirección de las empresas de segu- 
ridad y protección, C U ~  la participación de la orgsniza- 
ción sindical correspondiente, teniendo en cueiiiii el rc- 
glamento disciplinario de la actividad de seguridad y 
protcccibii, confeccioria el Heglamento Disciplinario Inter- 
I I O ,  que cwiLiene acorde con ¡as ciit&terisl¡ciic de eila 
actividad, las infracciones típicas, los actos o co:iduclas 
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que se consideran graves, así como se determinn las 
autoridades fncultadas para imponer las medidas disci- 
plinarias establecidas en el mencionado Decreto-Ley NV 
176. 

La. administración de las entidades donde se creen los 
grupos, incluirán en sus  respectivos rcglamstos oisci- 
plinarios con respecto a este servicio las conductas t:p!<as 
9 graves, teniendo en cuenta igualmente el regiamei;to 
disciplinario de la actividad. 

ARTICULO 4R.--En la confección de los regliiinentos 
disciplinarios serán consideradas infracciones graves, ¡as 
acciones u omisiones q u e  por sus consecuencias rí.sultan 
contrarias al objetivo del sistema de seguridiad Y oro- 
tección fisica, de garantizar la integridad y custo&a de 
las personas, bienes y recursos ante posibles amenazas 
de diversa iiidole. 

DISPQSICION TRANSITORIA 

UNICA: Las modificaciones en ¡as relaciones iabdrales 
de  los trabajadores de id Seguridad y protección fisica 
contenidas en el presente Reglamento, comenzarir; a 
aplicarse en cada entidad cuando en ella se realiter!, a!l- 
torizados por los ministerios Incultados, los cambios urga- 
nizativos y estructurales dispuwlos en el Decreto-Ley 
NO 186. 

DISPOSICIONES FINALES 

A los trabajadores de la seguridad y pro- 
tección fisica que resiillcii dispoiiibles como cunsccuen- 
cia de la entrada cri vigor del Decreto-Ley NO 1.W y lo 
regulado en el presente Reglamento, se les apfiicn lo 
establecido en la Resolución NO 6/94 del Ministepio de 
Trabajo y Seguridad Svcial, previa coordinaci6:i c m  la 
Dirección de Trabajo Provincial correspondiente o del 
Municipio Especial Isla de la Juverilud, en su CUBIJ. 

En la actividad presupuestada la de1,srmi- 
nación de la cantidad de personas que laboren en la se- 
guridad y protecciún interna, sc YediiZarj dentro de las 
cifras limites de trabajadores aprobadas por la auloridad 
facultada. 

Se faculta al viceministro corresponCieri!e 
de este ministerio, vara que dictc las iiistrucciories nwe- 
sarias para la mejor aplicación de¡ pl'escnte Reghmento. 

CUARTA: Se derogan cuantas disposiciones ds igual 
o inferior rango se opongan a lo que p«i' la presente se 
establece. 

Publiquese e11 la Gaceta Oficial de 13 Repú- 
blica, la que comenzara a regir a partir de la f r iha  de 
su  firma. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 11 de :eorero de 

PRIMERA: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

QUINTA: 

1999. 
Salvador Valdés Mesa 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social 

ANEXO 
SUELDOSDELOSCARGOS PROPIOS 

DE LA ACTIVIDAD DE SEGURIDAD Y PROTECCION 
JSexún corresponda, de  conlormidad a la esiriictura y 

plantilla que se apruebe) 
CARGOS SUELDOS 
1. Ocupaciones de las empresas de seguridad p protección. 
0 Dirigentes. 
Director de empresa de  categoría 1 $400.00 
Director de empresa de categoría 11 310.00 
Subdirecio? dc empresas de categoria 1 370.00 
Subdirecio? de empresas de categoria 11 340.00 
Rcsponsablc de armamento 295.00 

Director de agencia de empresa de categoría 1 340.00 
Director de agencia de empresa de categoría 11 325.00 
Subdirector de agencia en empresa 
de categoria I 325.00 
Subdirector de agencia en empresa 
de categoria 11 510.00 
Jeic de área 295.00 
Jefe de objetivo 280.00 
Oficial de Guardia Operativo 265.00 
Jcfe de turno 250.00 

0 Técnicos (funcionarios). 
Supervisor del sistema de seguridad y protección 
-Empresa categoria I m . 0 0  
-Empresa categoria 11 280.00 

0 Servicios. 
Agente de seguridad y prolección 

11. Para la dirección superior de organismos, órganos, 

Oficial de Guardia Operativo zao.00 

223.00 

entidades naeionales Y empresas. 

@Dirigentes. 
.Jefe de segiiridad y protecciún en: 

-Ministerios 370.00 

-Institui,os que son orgUnismos de la Admi- 
nistración Central del Estado, órganos y 
entidades nacionales 355.00 

-Concejos de la Admiiiistración provinciales de: 
Ciudad de La Habana 371). no 
restantes provincias 340.00 

-Consejos de l a  Administracih municipales en: 
categoria 1 325.00 
categoría 11 310.00 
categoria 111 295.00 
categoría 1V 280.00 

-Empresas de la producción o los scrvicios: 
catcgdria I 310.00 

categoría 111 2xo.00 
categoría 11 295.00 

categoria 1V 265.00 
de las categorias V a la VI11 250.00 

0 Técnicos (funcionarios). 
Ecpccialista de seguridad y protección: 
-Como especialista 295.00 
-Como especia1ist.a con responsabilidad de 

ciircccih nüciimil :&IlI.l)n 

Ttcnico de seguridad y protecciún 265.00 
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CARGOS SUELDOS 
1 ~ .  par& los ~nipns  de semuridad la$-. 
0 Dirigenies. 
Jefe de grupo 280.00 
Jefe de turno 265.00 
@Servicios. 
Agente de seguridad y protección 225.00 
 

RESOLUCION N9 6148~ 
POR CUANTO! Es necesario contribuir. a evitar el, éxo- 

do Y estimular la permanencia del personal que ocupa 
cargos dc dirccclón en el Ministerio de Educación y las 
direcciones Provinciales y municipales de Educación del 
Poder Popular. 

Es imprescindible mantener una aten- 
ción priorizada al sector educacional por consituir &te 
vital importancia para alcanzar el nivel necesaPio de  las 
nuevas generaciones lo que exige entre otras medidas 
cstiin!:!ai- los salarios actuales del personal dirigente, con 
Vista 8 lograr 13 estabilidad de los trabajadores en los 
nir i lcc  de d iwcc ih  señalados en el Primer por cuanto. 

E? uso de las facultades que me est6n 
conferidas; 

POR CUANTO: 

POA TAPÍTO: 

R e s  ii e 1 v o:  
PRIXERO: Aprobar para los cargos de la categoría 

ocupilciririal dr dirigentes riel Mii.isterio de Educación, los 

CARGOS SUELBO. MENBUAG 
Idos mensuales sipuientcs: 

Ministro $5so.00 
Viceministro Primero 525.00 
Viceministro .500.00 . ,  
Director "A '  415.00 ' :. 

Director " B  45O.o.00 
Uirectur no docente 425.PD 
Jefe de departamento docente 400.00 
.Jefes de departamento no docente 385.00 
Asesor del Ministro 450.00 

Sn mantiene vigente lo que  en la legislación actaal IC 
establece pr ra  clasificar en A o B les direcciones. No 3s 

de apiicacibn los sueldos mensuales aprobados para estos 
cargos en el articulo TERCERO de la Resolución No 789 
de 16 de junio de 1981. 

SEGUNDO: Aprobar para los cargos de  la categoría 
ocupacional de dirigentes de las direcciones provinciales 
y municipales de educación del Poder Popular. los suel- 
dos mensuales siguientes: 
PROVINCIAL 
Jefe de departamento no docente 
MUNICIPAL Categoria del municipio y sueiiid mensual 

Grande Mediano Requeflo 
Me de departa- 
mento.rio docente $355.00 $325.00 $3OO.W 

La categoría de los municipios se determinará conforme 
a la metodologia que a sus cfectos elabdre el MinigteeFio 
de Educacion. No es de aplicación lh4 sueldos mehsueles 
aprobados pdra estos cargos en el articulo TERCERO de 
la Resolución No fi45 de 2 de marzo de 1981. 

'TERCERO: Para &par 'estos cargos a nivel nacional 
o territorial no se exige poseer requisitos de titulación 3 

' 1  

,: ..: 

$&.6 . O0 
d e  años de. experiencia, aunque sí deben Cumplirse 108 

requisitos de conocimientos y Otros que están enmarcados 
dentro de  la politica de  cuadros. 

CUATiTO: Se faculta a; Viceministro correspondiente 
de este ministerio para dictar las normas necesarias para 
la mejor aplicación de  lo cbisprresto en la presente. 

Publiquese la presente en la Gaceta Oficial 
de la Repiiblica de Cuba, la que comenzar5 a regir a 
Partir del l e  de  marzo de  1999. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 13 de febrero de  

QUINTO 

1899. 
Salvador Valdés Mesa 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
RllSOLUCION N'? 7/99 
POR CUANTO: La Dirección del Partido Y del Go- 

bierno reconocen la n&cesidad de elevar el nivel salarial 
de los trabajadores técnicos de la docencia que laboran 
en las centros docentes e instancias administrativas que 
se relacionan en la presente, como qeconocimiento al 
esfuerzo, consagración y espíritu de sacrificio con que 
enfrentan 13 formación comunista de las nuevas generu- 
ciones. 

POR CUANTO La experiencia obtenida en la aplica- 
ción de la Resolución 24 del 15 de mayo de 19R9 del 
anteriormente denominado Comité Estatal de Trabajo y 
Seguridad Social, aconsejan modificar algunos de  sus 
oonceptoa salariales. 

POR, CUANTO: E& nemsaiio establecer mecanismos de 
estinwlación que tengttn en cuenta los resultados intei 
@ales de l a  evaluación y le asistenoia al trabajo. 

En uso de las- facultades que me estáti 
conferidas y &do el criterie favorable de  los sindicatos 
Racionales lelaoionados con 106 organismos afectados Por 
la presente, 

li e s u  el." o.: 
Dictar- las siguimtes modificaciones a la ~esolucibn

No 24 del 15 de mayo de lSR9 del anieriormente denomi- 
nado Comité Eslatd de Trabajo y Seguridad Social Para 
el grupo de organismos y centros conceptuados en el 
anexo de la presente, formando parte integrante de  la 
misma: 

Quedan modificados los incisos a) y ch) del 
articulo 7 de la forma siguiente: establecer como salario 
mensual. para los trabajadores técnicos de la docencia, 
tres niveles salariales, doride el primero se corresponda 
c0ii e] salario escala: los dos restantes constituyen meca- 
nismos de est:mulación. por 10s resultados de la evalua- 
ción integral que se realiza cada curso escolar y la asis- 
tencia al trabajo. 

Quedan modificados los articulos 60, 61 y 
62 de la Poma siguiente: aplicar como estimulo el segun- 
do nivel a los trabajadores tecnicos de la docencia que 
obtengan como minimo 95 por ciento de asistencia al 
triibnjo y evaluación integral de BIEN y el tercer nivel 
a los que obtenean el 95 por ciento o más de asistencia 
ai, trabajo y evaluación integral de MUY BIEN. 

LOS trabajadores técnicos de la docencia incluidos en 
el segundo o 'tercer nivel que obtengan la categoría de 

POR. TANTO 

PR~IMERO: 

SEGUNDO: 
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REGULAR o MAL en su evaluación o no se evalúen, 
pasa& al primer nivel; y se analizará 18 posibilidad de 
lkbilitaries un curso de ~yalificsción o de- ocupar un 
ca%r, de m n o r ~  aompl9pihd y remuneracih. 

Q U n n d b  no se cumpla. el pm ciento de asistencia. esta- 
blecido sun cuando se mantenga la categoria de la ev3- 
luaci6n de MUY BIEN o BIEN se aplicará el Salario 
=da. 
TERCERO: El artículo 8 queda modlficado de la forma 

siguieiitk establecer para los trabajadores técnicos de la 
.docencia, los salarios mensuales siguientes: 

Gradbado de Gradqaüo de 
nivel' superior nRd' medio 

Educadora, maestro. profesor, $280.00 $isa.oo 
sicopedagogo, pedagogo-clinico, 300:OO 200.00~ 
sicólogo, logopcda 3so.00 245.00 
qiwiotecacia, escolar $231.00 $175.00 

?50Knl 195.00 
215.00 22ü:oo. 

Auxiliar pedagógica IZP'grado YP grado 
$168.00 $133:00 

180.00 1B1).00 
205.00 185.00 

CUARTO. Los artículos comprendidos entre el 17 Y ei 
21 quedap modificados de la. forma siguiente: establecer 
Bará los trabajadores técnicos de la docencia, un pago 
adicional por años de servicio prestagoc en diclis acti- 
vidad (titulados o no). en la cuantía Y forma que se ex- 
presa a continuación: 

Importe Importe 

2 años d e  servicios $ 5.00 $ 5.00 
4 alxlia de servicias 5.00 10.00 
f -aikdB.servloios 5.w. 15.00 
0 a í k  de. semidos 5.00. 2n.M, 

10 años de servicios 5 0 8  2LOO. 
12 años de servicios 5-00: 30.00. 
14 años de servicios 5.00 39-00 
16 años de servicios 10.00, 45.00 
18 años da servicios 1a.m 55.00 
20 años de servicios i0.m 85.00 
22 a W  de- seixicios 10.00. 75.00 
24 &OS de: saViOi06 m.00 8s. O0 
29. atbs de sarricios to.00 95.00 
28 años de servicios ul.00. 106.00 
30 años de servicios m.00 115800 

A partir de 30 años de servicios prestados en 18 doeen- 
cia, cada dos años se mantendrú el aumento.de.diez pesos 
($10.00) como importe a recibir. 

Ai cuma& a rt-r acumuledo 
QUINTO El artículo 22 se mogifica para el Ministerio 
de Educación en lo referido al incremento por ocupar 
cargos. de asesoría e inspección docente, de la forma 
siguiente: 

AMBITO 
OLTgO. Nad6n Provincia Munlclplo 
Metodólogo $w).OO $10.00 $60.00 
inspector 80. o0 10.00 60. no 
SEXTO E1 articulo 26, su inciso c) referido a la edii- 

cación especial y los incisos a) y b) de la educación media 
general quedan modificados de la forma siguiente: esta- 
blecer un pago adicional mensual por la incidencia en 
sus labores a los trabajadores técnicos de la docencia, que 
a continuación se señalan, en la cuantia siguiente: 

a) profesores y bibliotecarias escolares que tra- 
bajan en las escuelas secundarias básicas 
en el campo y en los institutos politécnicos 
agmpecuarios . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 60.00, 

b) profesores y bibliotecarias escolares que tra- 
bajan en los institutos preuniversitarios vo- 
cacionales de ciencias pedagógicas . . . . . .  

c) maestros, profesores y otros técnicos docen- 
tes que~  trabajan en centros de la edocación 
especial ........................ $ 40.00, 

d) profesores y bibliotecarias escolares que tra- 
bajan en 10s institutos preuniversitarios vo- 
cacionales de ciencias exactas . . . . . . . .  $100.00, 

Se incluye el personal de dirección de todos los centros 
internos en el campo. 
SEPTIMO Se modifica el' artículo 30 para el Minis- 

terio de Educación en lo referido a la categoria de los 
centros docentbs Y a la asignación por ocupar cargo de 
dirección docente. en los centros seminternos y externos, 
de le forma siguiente: 
Enseiianza media básioa, media superior, primaria y es- 
pecial. 
CENTROS SelHII*TERNe)S. 

.$ 75.00, 

Categona d e  los centros 

Jefes de departamentos docentes $fi:oo.OO $40.00 $30.00 

CENTROB EXTERNOS. 

1 11 1x1 

Jefes de ciclos 40.00. 30.00 ao;oo 

Categoria de Ibs centros 

Jefes de departamentos docentes $40.00 $30.00 $20.00 
JePes de ciclos 4o.00 30.00 >n.o0 

OCTAVO: Se  modifica el anexo 3 para el Ministerio 
de Educacihn sobre la clasificación de 10s centros docen- 
les, sobrg los cualhs se asignar& el pago por ocupar car- 
gos de dirección, de la forma, siguiente: 

1 11 III 
CATEWIW I, C4TW09LA l& CATPGO$I4 U,i 
Centras grandes Centros medianos Centros wxwcños 

Prescolar m6s de U30 aiumnos 80-160, alumnos menos de tiü alumnos 
Primaria más d e  BDD alumnos 200,-6DQ. adumnos menos de 200 alumiios 
Especisi más de 150 alumnos 100-150 alumnw menos de 100 alumiios 
Media, general mns de 90P. alumnos 450-90D alumnos menos de W11 aiiipnor 

NOVENO. Se modífica el artículo 33 en lo referido al incremento., de salario? mensuales por ejercer funciones 
dg direcciún a los directores provinciales y municipales de educación: 
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CARGO PROVINCIA MUNICIPIO 
Director $100.00 $90.00 

DECIMO Los articulos 69 y 70 quedan modificados en 
el sentido de @stablecer que los recien graduados de los 
institutos superiores pcdagogicos q:ie se incorporen a la 
docencia en 10s centros del Ministerio de Educación y el 
personal dc nuevo ingreso que reúna los requisitos esta- 
blecidos y los docentes que se reiricorporen, perciban el  
salario ,escala para la plaza que paseii a ocupar. 

A partir de los resultados de s u  evaluación y de la 
asistencia al trabajo se acogerán a lo establecido en 11 
apartado SEGUNDO de  la presente. 

Modificar para los centros del Mi- 
nisterio de Educación el articulo 86 de la forma siguiente: 

A los trabajadores que se haii desvinculado de cdu- 
cación y se reincorporan, tienen derecho a que se 
les reconozc%n a partir de ese momento, los años 
de servicios prestados en la docencia con anteriori- 
dad a los efectos del pago establecido, con previa 
autorización del Director Provincial de Educación 
en consulta con el Sindicato Nacional de Trabaja- 
dores de la Educación, la Ciencia y el Deporte, una 
vez analizada la traypctoria del docente. 

DECIMOSEGUNDO Se i’econoce como estimulo sala- 
rial al  persunal técnico no docente que labora en las 
instancias del Ministerio de Educación un pago adicional, 
en dependencia de tener no mcnoc de u n  Y55& de asis- 
tencia y resultados integrales d c  su evaluación de MUY 
BIEN o BIEN, en adición a lo establecido e n  la Resoiu- 
ción NQ 6 de 1998, con las cuaiitias siguieritcs: 
NACION PROVINCIA MUNICIPIO 

DECIMOPRIMERB: 

$50.00 $40.00 $30.00 
DECIMOTERCERO Se establece un estimulo salarial 

de $20.00 mensuales ai personal de apoyu a la docencia 
P todos los niveles (nación, provincia, municipio y escue- 
la) y categorías ocupacionales en dependencia de tener 
no menos de un 90 70 de asistencia, buena actitud Y re- 
sultados satisfactorios en su trabajo. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA Para recibir de inmediato los beneficios del 

incremento contemplado para el salario escala, a partir 
de que entre en vigor la preserile resolución, se reqiiiere 
haber obtenido la evaluación integral de MUY BlEN o 
BIEN el pasado curso escolar y tener acumulado Como 
minimo el 90 70 de asistencia ai trabajo en el periodo 
septiembre-enero del presente curso escolar, análisis que
se repetirá al concluir el presente curso escolar. 

DISPOSICIONES FINALES 
Establecer que la organización salarial con- 

tenida en la presente, no podri aplicarrie a otros centros
docentes e instancias adminislrativas no consignados en
el anexo a la presente, el cual forma parte integrante,
sin la autorización espresa del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y del Ministerio de Educación en 1:: 
parte que a cada cual compete. 

Las disposiciones salaria\es contenidas en
la presente, comienzan a regir a partir de su pcomulga- 
c i h ,  por lo que ni> icndrún eftrclo rctronctivo. 

Le nplicaciÓn de los iiicrcmcntu!; salariales

PRIMERA: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 
 

se ejecutarán en  el mes de septiembre de cada año, ex- 
cepto el pago de !os $20.00 de salario por concepto de 
estimulación a los trabajadores de apoyo a la docencia 
que se efectuará mensualmente y e! de los técnicos no 
docentes que se aplicará al concluir su evaluación. 

CUARTA: A los trabajadores docentes que por deci- 
siún de su organismo superior son promovidos para car- 
gos de direccián a ocupar una plaza cuyo salario sea 
inferior ai que legalmente venia devengando, se les man- 
tendrá el mismo por una sola vez mientras permanezca 
en el cargo para el cual fue designado. 

Se mantienen vigentes para los organismos, 
centros y dependencias consignados en el anexo de !a 
presente todas las disposiciones salariales contenidas en  
el “Reglamento para la organización del salario de los 
trabajadores técnicos de la docencia y de dirección admi- 
nistrativa, vinculados al Sistema Nacional de Educación” 
(Resolución NO 24 de 15 de  mayo de 1989 del Comité ES- 
tata1 de Trabajo y Seguridad Social) que no contraven- 
gan lo dispuesto en la presente. 

Se faculta al  viceministro correspondiente de 
este ministerio para dictar cuantas disposiciones comple- 
mentarias sean necesarias para la mejor aplicación de lo 
dispuesto en  la presente. 

SEPTIMA: Publiquese la presente resolución en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba, la que comen- 
i u á  a regir a partir del 10 de marzo dc 1999. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 13 de febrero de 
1999. 

QUINTA: 

SEXTA: 

Salvador Valdés Mesa 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social 

XNEXO 
ORGANISMOS, CENTROS Y ,DEPENDENCIAS 

AUTORIZADAS A APLICAR LA RESOLUCION NQ 7/90 
MINISTERIO DE EDUCACION. 
0 Círculos infantiles. 
0 Escuelas primarias. 
0 Escuelas de la educación ,especial. 
OHogores de niños sin amparo filial o familiar. 
0 Centro de diagnóstico y orientación. 
0 Escuelas secundarias básicas urbanas y en  e1 campo. 
0 institutos preuniversitarios urbanos y en el campo. 
8 Institutos preuniversitarios vocacionales de ciencias 

9 Escuelas e institutos polilécnicos. 
0 Escuelas de oficios. 
0 Escuelas de educacián de adultos. 
0 Escuelas vocacionales de arte. 
0 Escuelas de iniciación deportiva. 
0 Direcciones administrativas municipales, provinciales Y 

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES, EDUCACION 
FISICA Y RECREACION. 
0 Escuelas superiores de pcrreccionamiento atletico. 
@ Academias deportivas provinciales. 
0 Centros de entrenamiento de alto rendimienlo. 
MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS REVOLU- 
CIONARIAS. 

EscueI;,s militares vocncionnlcs “Camilo Cicnfuegos”. 

exactas y de ciencias pedagógicas. 

nacional. 



18 dc fehrero de 1999 GACETK OFICIAC 141 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA. 
Institutos politécnicos de la salud. 

MINISTERIO DE LA INDUSTRIA PESQUERA. 
@ Escuela de pesca “Andrés Goniález Lines”. 
MINISTERIO DE CULTURA. 
@Escuelas de nivel medio de arte. 

Escuelas elementales de  arte. 
OFICINA NACIONAL DE DISENO INDUSTRIAL, 
@ Instituto Politécnico de Diseno Industrial. 
--- 

RESOLUCION No 8/99 

POR CUANTO La Resoluciún No 2762, de 12 de no- 
viembre de 1983 del Comité Estatal de Trabajo y Seguri- 
dad Social aprobó, entre otros aspectos, la organización 
salarial del personal que presta servicios en el Sistema de 
Tribunales Populares, asi como el pauo adicional por 
años de servicios .prestados, para jueces profesionales y 
secretarios: asimismo, la Resolución No 10, de 22 de agos- 
to de 1996. dictada por el que resuelve, aprobó el pago 
adicional por años de servicios prestados a los trabajado- 
res vinculados directamente con la actividad judicial. 

POR CUANTO Transcurrido más de 15 años de la 
aplicación. de la mencionada Resolución 2762 y promulgada 
la Ley 82, de 11 de julio de 1997, “Ley de los Tribunales 
Populares”, que introdujo cambios en relación con los 
cargos de los tribunales populares y, además, entre sus 
objetivos fundamentales está el de contribuir a alcanzar 
niveles superiores de calificación y mayor estabilidad del 
personal que labora en esos órganos. 

POR CUANTO En correspondencia con lo anterior, 
resulta necesario modificar la organización salarial de los 
trabajadores del Sistema de Tribunales Populares de ma- 
nera que se corresponda con la responsabilidad y volumen 
de trabajo de acuerdo con las condiciones socineconómi- 
cas actualmente existentes en el país. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
Aprobar y poner en vigor a los efectos de  

la organización salarial de los jueces profesionales y otros 
cargos que a continuación se relacionan, los salarios 31- 

guientes: 
Tribunal Supremo Popular. 

Cargo Salario 
-Prccidente del Tribunal $700.00 
-Viciepresidente del Tribunal 650.00 
-Presidente de Sala 600.00 
-Juez Profesional 550.00 
-Ayudante del Presidente 450.00 
-Jefe de Despacho del Presidente 400.00 
Tribunal Provincial Popular. 

Cargo Salarlo 
-Presidente del Tribunal $600.00 
-Vicepresidente del Tribunal 550.00 
-Presidente de Sala 500.00 
-Juez Profesional 475.00 
Tribunal Municipal Popular. 

Cargo Salario 

-Juez Profesional 430.00 

PRIMERO 

-Presidente del Tribunal $475.00 
SEGUNDO: Aprobar y poner en vigor. a los efectos de 
la organización salarial de los Secretarios Judiciales y SC- 
xetarios Judiciales Auxiliares y Suplentes, los salarios 
siguientes: ’ 
Tribunal Supremo Popular. 

CaWl 

-Cecrc?t.ario del Tribunal 
-Secretario Judicial Auxiliar 

y Suplente (Tribunal) 
-Secretario de Sala 
-Secretario Judicial Auxiliar 

y Siiplentc (Sala) 
Tribunal Provincial Popular. 

Cargo 

-~Secrelario del Tribunal 
-Secretario Judicial Auxiliar 

y Suplente (Tribunal) 
-Secretario de Sala 
-Secretario Judicial Auxiliar 

Y Suplente (Sala) 
Tribunal Municipal Popular. 

Cargo 

-Secretario del Tribunal 
-Secretario .Tiidicial Auxiliar 

Salario 
Jurista No Jurista 
$550.00 

400.00 
385.00 $355.00 

355.00 325.00 

Salario 
Jurista No Jurista 

$400.00 $355.00 

355.00 325.00 
355.00 325.00 

325.00 295.00 

Salario 
No Jurista 

$295.00 

y Suplente (Tribulnai) 265.00 
TERC.ERO: Para devengar los salarios correspondientes 

de los cargos para los cuales no se requiere ser jurista, 
los trabajadores qur  los ocupan deben poseer, como mi- 
nimo, nivel medio superior. 

Aprobar para otros cargos dirigentes y téc- 
nicos del Tribunal Supremo Popular, y los tribunales 
provinciales populares los salarios siguientes: 

C.UART0: 

Tribunal Supremo Popular. 

-Direclor 
-Jefe de Departamento 
-Director de adminislración interna 
-Especialista en Asuntos Juridicos 
-Otros especialistas 
-Jefe del Departamento de Servicios 

-Jefe del Departamento de Transporte 
-Jefe del Departamento de Protección 

-Jefe de Sección de Servicios 
-Jefe de la Sección dc Reproducción 
Tribunales provinciales populares. 
-Director de administración 
-Cor,tador Principal 
-Jefe de Seccibn de Fuerza de Trabajo 
-Jefe de Seccion de Servicio Interno 

Cargo 

Internos 

Física 

Salario 
$450.00 

400.00 
400.00 
385.00 
370.00 

325.00 
325.00 

325.00 
295.00 
295.00 

$355.00 
340.00 
310.00 
295.00 

QUINTO: A los trabajadores que ocupan los cargos 
técnicos c.ompqendidos en el apartado anterior, l e s  es 
aplicable lo dispuesto en la dirposicibn’ especial C V A F A  
de la Resolución N? 6, de 21 de abril de 1998, de este 
ministerio. 



 

 

,SEXTO: Aprobar y pbncr en vigor, a los efectos de la 
orgacizaci6:i salariai de los ,Swfetarios Irtuxiliares, 10s 
salarios siguientes: 
-Sccrctario Au x i 1 i ii r "A" 
-Srcretario Auxil iar "B" .198,00 

min:mo. ser graduado de nivel ,medio superior. 
Fani driempcñnr ocupaciones es necesario, 

$221JOO 

SEPTIMO Los trabajadores cc-mptendldos en el apar- 
tado a,itcrior que al rnomen!o de aplicar lo 'que por la 
prcse::tc sc dispone no posean el :requisito que exige la 
ociipaciij,i qiir dcstmpcñan, conliniian ocupindoias. pmo 
ilcvc.%ant!o PI salario que acluaimente perciben hasta 
que a!canccn dicho requisito. 

Aprobar el saiario de $190.00 para el  cargo 
Aiaiiacil. 

Estabiccer u n  incremento .salarial de $ZO:OO 
sdire  ('1 wlorio dr la ocupaciún o icargo ,que ocupan a 
los tmhajadorcs rie todas las , ciitegoiias ocirpacionnlcs 
qur iabo-a:? c:i CI Siclcmii de Tribunalcs. qur no están 
rclacioi:ilrios cn ninguno dc los apartados snterlbres. 

Aplicar un pago adicionnl por años de scr- 
Yicios pi'csixlos a iodos los lrabajadores.quc ¡ ab ran  ,en 
FI Slslimñr dc Tribiinalcs, con indcpcndencid .dc quc en 
~ ' 1  ricrcicio dc sus fiincioncs hayan o no tcnido inicrrup- 
cIw:cs. cn lo cuantia y formo que 'se .expresa a conti- 
i;uaciOii: 

Importe deum*llado 
AI cunpl i r  2 años $lO.cu '$LO.QO' 
Al cumplir 7 años 10.00 2O.aO 
Al cumplir 12 años 10.00 30.00 
Al cumplir 17 años 10.00 40.00 
A l  cumplir 2 2  ~ I ~ Q S  lO.cO 50.00 

OCTAVO: 

'NOVENO 

{DECIMO: 

UNDF;CIMO A los efectos de hacer c*ectiw el pago 
a d i c i o ~ a l  cslablecido en ei apartado eutcrmr, se rexonme 
como ticmpo de servicios, ademis del laborado en .el 
a r l u a l  Sisiema de Tribiinaics y cn el S i s tum de la 
F'sca!ia Gexra i  dc la Rcpublica, cl laborado en ebOr-  
~.;iiiir dc Arbi t ra je  Es!.nlal y cI dcsarrollado durante las 
d r p . '  C ~ ; ~ L . I I C I U I . B I C S  rcconocidas en cl apartado SEGUN- 
ljO r k  la 1,~sI.riiccióii N? 310/80 (VTS-S) de 26 de noviem- 

dr l  antcriormciile dciiominado CumitC Esta1.il 
y Scgiiridnd Socini. 

I~1JC~UECIR:V: El paco ndicio'iol a qilc sc rciicr? cI  
il ~1,) DECIMO rlc cstn rasoluciún, comicn%a a ejfcii- 

a pariit. dc la icch;i de su apiicaci6n y .  cii lo 
S~,ICL.S:VO, los i:icrcmciilos sc rcaiidaii cn enero dc .cada 
aiin. 

UI'CIMOTERCERV: Los recién graduados en Liccii- 
<!:atura C I I  Dcrecho sin vinculo laboral que se ubiqwn 
c : ~  <:argos dc jueces, devenitan duraiite los dos primeros 
anos cn los tribuna@ un salario de $211.00. 

DECIMOCUAKTV: A los jueces y otros profesionales 
que cil i:;lerés'de la elevacidn de la calificaciún conciu- 
yiiii rsludios atines, se les incrcmeiita su salario en las 
cuaiil.ias siguientes: 

& recibir Awmulado 
-Macstr.:;i o espccialisla $1L4.00 $15.00 
- noc! OI.il<iO ti0.00 45.011 

DECI~IO~~L'1PjTO: Lu; pagos adicioiidies y los iricrL.-
Tribunalcs. 

mentos salariales aprobauds '"por la qn'emte ~ M l M c l < i t l  
se consideran Salarlo :a %Qdos 10s cilect0s l@dI% Y.d6@n 
de percibiw cuando pbr cualquier iCavsa el .ttabafetiar 
paca a desempeñar otras funeioties ,fwdi$. üel &&a d e  

DECIMVSEXTO Se faculta 61 viecminiitra WfresWn- 
diente derestc ministerio .Wra dictar,Ins 'inJt%uccWitcsq~e 
resulten ncccsatiasparn ]a mejür aplicación de lo que por 
la presente se dispone. 

DECIMOSEP'IYZVTO: 'Se dcrogan las resoluciones No 
665, de 28 d e  ,lhar20 de .ISül; i23íK3, de 27 de j!inio .de 
iIW73: 2%2, de :12 de novicmbrc tic 1083: 'todas del'onG?- 
rlomente .denominedo ,Comitt? r a t a t a l  be Trabajo' y Fk- 
xutidnrl Social y :lo, de'42.de agmto tk 1 ~ ' d P i ' ~ i n I s t a t i o
de Trabajo'y Seguridad Svcial. 

Notifiquese la 'presente al PrksirXdte 
dri TribunnI Suptcmo . P O P U ~ ~ T  y ,  arcnlvie%e el !origlnnlmn 

e l  ,ProtBeoln de Resoluciones a - c e o  de laiDirocCiOn -JUfi- 
dica y .dc :Rciaciancs InicrnaCianalas de este dninistcrio. 

DECi.M@NOVENO Estn rtcanluCirin :comLenza o fair 
a piirl.ir de I R  fecha.de su.firma. 

V I Q ~ I ~ M O  'Publiqucsc $31 la Gaccta OCicinl dc la%- 
pública 'pa.rn general .cbnc)Cimicnfo. 

DADA e n  ;Ciudad dc  ',bd Habkna, ¿? .13 de 'febrero Uc 
I<JlW. 

DEC-FMMQCTAVQ 

Suhadar .VmahyEs .Mwu 
.Minisl+o de Trabalo y'8k7uridaü 'Social 

_______ 

'RESbCUCiON NP 9/99 

El Ministerio d e  Justicia, como o m -  
nicmo de .la Administraciún Central .del Estado; ha ,pre- 
sentado para su estudio Y aprobacih por este Ministerio 
de Tvabajo Y Seguridad Social, la propuesta de establecer 
I I L I F I ~ S  saiarios. par- ¡os cargos dirigentes y técnicos pro- 
pios de dicho organismo, incluyendo los de las depen- 
dc ciac que le cstán directamente subordinadas. así cnmo 
para los carcos equivalentes en las direccioees .provin- 
ciales tlc justicia Y dei Municipio Especial lsia de  la Ju- 
vmi.,jd, pcrlenccicntes a los conrejos de ¡a AdminiStraeiÚn 
dcl Pv:icr Populiir. en tanto cumplen funciones .similares 
a !as de csc ministerio cn sus rfspcctivos territorios. 

I'OR CUANTO: Ni Ministerio dc Trabajo y Seguridad 
Sr>c:;il ha con?liiirlo ios csturlios de la propuesta indicada 
r 7 C I  POR CUANTV anic~-ior, il cuyo liii re6uII.a proce- 
c:c tc dispoiicr los siilarios q u e  son .aplicables a los tra- 
Ixijñdui-cs qiic Inburan cn cl sistcma del ,Ministerio de 
.Jusiic;a y CII  las dircccioiics provinciales d e  justicia y del 
n!u iic pro Fspccial lsla de la ,JuventuJ, pertencciantcs a 
los rispcciivos coriscios dc la hdministraciÚii del Poder 
I'uiiuiar. cn cargos dirigciilcs y iecnicos propios. 

En uso de las facultades que.mc están 
cu:?t'eridas, 

POR CUANTO: 

POR TA?iTO: 

R e s  u e'l v o : 
Fl3lF~iERO: Aprobar para el Miiiistcria de Justicia y 

si is dcpcndcncias, los salarios rncnsuaics pwa  los cargos 
rlirigrntci signicriics: 

'Cjisn Balotio 
niii;isi 1.0 $%%.oo 
VlLcrriiiii;trv Piimcio 525.00 
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Cargo s&iO 
Viceministro 500.00 
Director 475.00 
Subdirector 430.00 

450.00 
Jefe de Departamento Independiente 450. 00 
Jefe de Departamento 425;on 

Jefe  de Despacho del Ministro 

Presidente de la Comisiúii de Reclamaciones 
de la Ley No 80 475.00 
Secretario de la Comisión de Reciamacioncs 
de ,  la Ley NO 80 425.00 

SEGUNDO: Aprobar para ei Ministcrio de Justicia y 
sus dependencias, los salarios mensuales para los cargos 
técnicos siguientes: 

,cargo Salario 
.Asesor del MinistrQ $475.00 
Especialista en Derecho Administrativo 400.00 
Especialista en Derecho Civil 400.00 
,hpeciaiista en Derecho Constitucional 400.00 
Especialista eri Derecho Econúmico 400.00 
Zspeciali8ta en Derecho Internacional 400.00 
Especialista ein Derecho Laboral 400. 00 
Especialista en Derecho Penai 400.00 
Notario Especialista 400.00 
Cartulario 250.00 
Registrador del Estado Civil 250.00 

TERCERO: Aprobar para las direcciones provincialRs 
de justicia y del Muriicipio Especia1 Isla de la Juventud, 
pei*necientes a los respectivos consejos dc la Adminis- 
trriaion del Poder Popular los SalaiCiOs mensua€es para 
los cargos dirigentes siguientes: 

cargo Salario 
Director $450.00 
Subdirector 425.00 

,Representante municipal con í.itiilo idúiieo 385.08 
Representante municipal sin titiiio idóneo 310.00 

CUARTO: Aprobar para las direcciones provinciales 
de justicia y del Municipio Especial Isla de ia Juventud, 

qerfenecicntes a los respcctivos consejos de la Adminis- 
.tración del Poder Popular 10s saiarios mensuales para los 

'Jefe de Departamento 400. M) 

cargos tecnicos siguiciitcs: 
.tarso 

Especialista eii Asuiitos <Juridicos 
Jurista Supervisor 
.Especialista en Registro de la Propiedad 
con titulo idóneo 
Especialista en Rcgistro de 1.a Propiedad 
sin titulo idóneo 
Notario Especialista 
Notario-Archivero de Protocolos 
Notariales 
Registrador de 'la Propiedad con titiilo 
idóneo 
'Registrador dc ia Propicdad sin titulo 
idóneo 
Notario 
Cartulario 
Registrador del Estado Civil 

Salario 
$370.00 

370.00 

37n. 00 

m . n o  
385.00 

385 .on 

355.00 

31n.nn 
370.00 
250. no 
250.00 
A los fines de la aplicaciYn de los salarios establecidos 
eii csíc apartado se considera titulo idóneo el de Licen- 
ciado cn Derecho o en-Ciencias .Juridicas o titulo equira- 
lcníe (ichidamente acreditado. 

A los fines de la aplicación dc la presente, 
los Cargos de Especialista "A' Y "W en Asuntos Juridicos, 
en $1 Ministerio de Justicia y sus dependencias, asi como 
en las direcciones provinciales de justicia y en e! Muni- 
cipio Especial Isla de la Juventud, se entenderán eom- 
prcndidos en el de Especialista en Asuntos Juridicos. 
' Ipualmentc los cargos de Notario "A" y "B" se enten- 
dcrán comprendidos en el de  Notario, tomándose como 
requisitos del cargo los establecidos por la Instrucción 
No 4.744, de 16 de septiembre de 1985 del antes denomi- 
nado Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social, 

SEXTO: A los trabajadorcs quc ocupan los cargos 
técnicos comprendidos e n  las Presentes disposiciones les 
es np!icable lo-di$ppuestoen la disposición especial CUAR- 
!TA:de la Resolución.NP.6, de 21 de abril d e  1888 de este 
rninisiei%~. 

A lodos los trabajadora que ocupan cargos 
tcciiicos iio juristas, administrativos. dc servicios y obre- 
ros. relacionados tanto en los paliiicadores propios como 
comuiltxi, en el Ministerio de Justicia y sus dependenoias, 
y en 18s direcciones provinciales de ,justicia, y del ..Muni- 
cipio Especial Isla de la Juventud pertenecientes B los 
rcspec%ivos consejos de la Administración del Poder Popu- 
lar, se les aplica un incremento salarial de $20.00 men- 
suales. 

OCTAVO: Se faculta al viceministro correspondiente 
dc este ministerio para dictar las instrucciones que resul- 
ten'iiecesarias para la mejor aplicacióii de lo dispuesto 
en ia ,presente resolución. 

Se dejan sin electos, para el Ministcrio de 
Justicia y sus depcndeiicias y para las direcciones pro- 
vii,cialcs de juslicia y del Municipio Especial Isla de la 
.Jiivciitud, las reguiaciones del Ministerio .de Trabajo y 
Scgiiridad Social siguientes: resoluciones No 549, de 31 
de octubre de 1980; 645, de 2 de ma~i.0 de 1YH1: 6.34, de 
18 clC marzo de 19D1: 736, de 28 de milyo de 1I)Rl; 772, de 
17 de junio de 1981; 802, de. 4 de julio de 1981 y 82G, 
dc i 4 . d ~  julio dc 1981; la Instrucción 4344, dm 16 dc qep- 
lienibrc de 19115 í.odas d-1 anteriormente deiiomiiiado Co- 
mité ZstLital de Trabajo y Seguridad Social las demis 
d;s,pouiciones quc sc opoiigaii a io que -por la preseiitc 
:E dispone. i 

UECBMGM,- Esla rcsoluciúii cumicrim a rceir a partir de 
la fccha de su iirma. 

UNDECIMO: Pubiiquesc e11 id Gaoeh Olicial de la 
Rcpúbiica. 

DADA,en Ciudad de La Habana, a 13 dc febrero de 
1999. 

QUINTO 

S&3PTIMQ: 

NOVENO: 

Salvaüor Valdés Mesa 
Miiiistro de Trabajo y Scguriddd Social 
rRESOLI;CION No lO/O# 
La i$esoluciijn N" 2TG2, de 12 de 110- 

rlrmbrc de 188:l del aiateriormeiile ücnoiniiiado Comité 
Cdtat&l de Trabajo y Sezuridad Social aprobd, enhe  

I '. I :  

FOR CUANTO: 
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otros aspectos, la organización salarial del personal que 
presta servicios en la Fiscalía General de la Rcpública Y 
las fiscalias provinciales y municipales, así como el pago 
adicional por años de servicios prestados, a los fiscales 
y cecrctarios. Igualmente, la Resolución No 10. de 22 le  
agosto de 199C dici.ada por el que resuelve, aprobó e! pago 
adicional por, años de servicios prestados a los irabajado- 
res vinculados directammt- con la actividad judicial. 

POR CUANTO Transcurridos más de 15 ??os de la 
aplicación de la mencionada Resolución No 2762. es nece- 
sario introducir los cambios que resultan procedentes e n  
la organización salarial de los trabajadores mencionados 
en e1 POR CUANTO anterior. de acuerdo con las condi- 
ciones socioeconbmicas actuales existentes en  e ]  país. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Aprobar y poner en  vigor. a los efectos de 

la organización salarial del personal que presta servicios 
en cl Sistema de la Fiscalía General de la República, los 
salarios correspondientes a los cargos quc a continuación 
se relacionan: 
Fiscalia ;General d e  la República. 
Fiscal General $650.00 
Vice Fiscal General 600.00 
Fiscal Jefe de Dirección 550.00 
Fiscal Jefe de Departamento 500.00 
Fiscal de la Fiscalia General 475.00 
Director 450.00 
Jefe de Departamento independiente 425.00 
Jefe de Departamento 400.00 
J e k  de Despacho 400.00 
.Jefe Departamento de Servicios Generales 325 .O0 
Jefe Departamento de Protección Fisica 325.00 
Jefe del Departament,o de Transporte 325.00 
Jefe d e  Sección d e  Mantenimiento 
y Servicios Internos 295.00 
Fiscalía Provincial. 
Fiscal Jefe Provincial $550.00 
Vice Fiscal Provincial 500.00 
Fiscal Jefe de Departamento 415.00 
Fiscal Provincial 450.00 
Jefe del Departamento de Contabilidad 340.00 
Jefe del Departamento de Administración 325.00 
Jefe de Sección de Personal 295.00 
Jefe de Sección de Servicios Internos 
y Transporte 280.00 
Fiscalía Municipal. 
Fiscal defe Municipal 450.00 

Fiscal Municipal 400,OO 

SEGUNDO: Los recién graduados de Licenciatura en  
Derecho sin vinculo laboral que se ubiquen en el cargo 
de fiscal devengan, durante los dos primeros años, un 
sueldo mensual de $211.00. Decursado este término co- 
mienzan a devengar los sueldos mensuales establecidos 
en el apartado PRIMERO de la presente resolución. 

TEXCERO: Aplicar un pago adicional por años de 
servicios prestados en  el Sistema de la Fiscalía General 

PRIMERO: 

Vice Fiscal Municipal 425,OO 
OFICIAC 18 de febrero do 199Q 

de la República a todos los trabajadores con independen- 
cia de que en el ejercicio dc sus funciones hayan tenido 
o no interrupciones, en  la forma que a continuación se 
expi'esa: 

Imparte a recibir Importe acumulado 
A1 cumplir 2 años $10.00 $10.00 
Al cumplir 1 años 10.00 20.00 
A l  cumplir 12 años 10.00 30.00 
Al cumplir 17 arios 10.00 40.00 
Al cumplir 22 años 10.00 50.00 

A los efectos de hacer efectivo el pago adi- 
cional establecido en el apartado anterior se reconoce 
como tiempo de servicios, ,además del laborado en el 
Sistcma (le la Fiscalía General de la República, el pres- 
tado en los tribunales populares. así como en  las etapas 
estriictiiraies expresadas en el apartado SEGUNDO de la 
Instrucción NO 318188 (OTS-S) de 26 d e  noviembre d e  
1988 d ~ l  an1,eriormente denominado Comité Estotal de 
Trabajo y Scgkiridad Social, hoy Ministerio de Trabajo 
y Frii(irr.iíad Social. 

El pago adicional a que se refiere el apar- 
tado TERCERO de esta resolución, comienza a ejecutarse 
a partir de la fecha de su aplicación y, en lo sucesivo, los 
incrementos se realizan en enero d e  cada año. 

SEXTO: A 10s fiscales y otros profesionales que  en 
interés de la elevación de la calificación. concluyan estu- 
dios afines, se les incrementa su salario en las cuantías 
siguientes: 

A recibir Acumulada 
-Maestria o especialista $15.00 $15.00 
-Doctorado 30.00 4S.00 

SEPTIMO: Se esi.ablece un incremento salarial d e  
$20.00 sobre el salario de la ocupación o cargo que ocu- 
pen. a los trahajadorcs de todas las categorías ocupacio- 
nales que laboran en el Sistema de la Fiscalía General 
de la República y que no estén comprendidos en el apar- 
tado PRIMERO de la presente resolución. 

Los pagos adicionales y los incrementos sa- 
lariales se consideran salario a todos los efectos legales 
y dejan de percibirse cuando por cualquier causa '1 
trabajador pasa a desempeñar otras funciones fuera del 
Sistema de la Fiscalia. 

NOVENO: Se faculta al viceministro correspondiente 
de este ministerio para dictar las instrucciones que resul- 
ten necesarias para la mejor aplicación de lo dispuesto 
en  la presente resolución. 

Se derogan las resoluciones No 2162, de 12 
de noviembre de 1903 del anteriormente denominado Co- 
mité Estatal de Trabajo y Seauridad SociaI y 10, de 22 
de agosto de 1996, del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

UNDECIMO: Esta resolucióri comicnza a regir a partir 
de la fecha de su firma. 

DUODECIMO: Publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República para general c6nocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 13 de febrero iie 
1999. 

CUARTO: 

QUINTO: 

OCTAVO: 

DECIMO: 

Salvador Valdés Mesa 
Ministro de Trabajo y Seguridad SociaI 
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